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Ss admiten suscripciones 
a este periddico en la calle 
del Temple mim. 32 á 4 rs. 
al mes ea esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D£ ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobe rnac ión ' de la P e n í n -
S'.da ron fecha 26 de Enero úl t imo se me ha comu
nicado la circular siguiente. 

l iu imanic iue convencida S. M . de !a necesidad 
de mejorar ías c á r c e l e s , y de formar en todo et 
Re ¡no los establecimientos penales v de ebr recc íon 
como exigen los adelamamierttos de la c iv i l izac ión 
y de la íilosofia, no ,lia o m i t i d o medio alguno para 
llevar á efecto una obra de tanta importancia. La 
humanidad , las costumbres y la seguridad públ ica 
sP interesan á la vez en su r e a l i z a c i ó n , pero se 
oponen á ella intereses creados por el transcurso 
de mucho t i empo , y los vicios é inveterados abu
sos consentidos por la indolencia ó pocas veces ata
cados con decisión y vigor. Llamaban la a tenc ión 
entre todos como los mas perjudiciales y aun f u 
nestos la falta de los requisitos y cualidades necc-
sarias para cumpli r suy deberes en las personasen-1 
cargadas def rég imen de las prisiones, el derecho1 
adqui r ido por algunos particulares de nombrar los 
alcaydes con pocas restricciones, y con escasa i n 
te rvenc ión de! Gob ie rno , la estrechez ó mala d i s 
t r i b u c i ó n de los edificios impropios para llenar los 
objetos que se han propuesto las leyes, la nul idad 
de los sueldos y la falta de recursos sin los cua
les vanamente se in t en t a rá mejorar el sistema car
celar io , y menos establecer el penitenciario y cor 
reccional de modo que basten á reformar las cos
tumbres , y á prevenir la r epe t i c ión de los delitos. 

Las prisiones han sido generalmente focos de 
c o r r u p c i ó n é inmora l idad , y S. M . quiere que l l e 
gue un dia en que sirvan para la corrección y en
señanza de los infelices á quienes la mala educa
ción 6 la ini eria han precipitado en el cr imen. 

Con este fin se fijaron en circular de 5 de Mar

zo de 183S, las primeras bases para una reforma 
total encomendando á una comisión especial, c o m 
puesta de personas celosas é ilustradas , la fo rma
c ión de un proyecto de reglamento de cárceles 
con cuya observancia se asegurase la conveniente 
d i s t r ibuc ión de los edificios destinados á ellas de 
modo que estuviesen completamente separados Ibs 
reos de diferentes delitos , los detenidos y conf i 
nados , y los de distintos sexos y edades, sín o l 
vidar lo necesario para el establecimiento de e n 
fermerías y talleres. 

Correspondiendo la comis ión á la confianza de 
S. M . , mientras en v i r tud dé nueva a u t o r i z a c i ó n 
se ocupaba de la formaeion de! reglamento gene
ral para todos los establecimientos penales propuso 
como primeras e indispensables • medidas el tanteo 
de todas las a l c a y d í a s , la fijación de las calidades 
que debian reunir los que hubiesen de servirlas, la 
mejora de los edificios que fuesen úti les para plan
tear el nuevo sistema, y la ap l icac ión á tsn filan
t róp i co objeto de conventos suprimidos. En c o n 
formidad de lo propuesto se esp id ió la circular de 
9 de Junio de 1838, por la cual se m a n d ó que 
los Ayuntamien tos , previa la a p r o b a c i ó n de las 
Diputaciones provinciales, introdujesen las deman
das de tanteo de las a l cayd ías de cárceles dando 
cuenta en et t é rmino de un mes de haberlo ejecu
tado , ó de las causas que hubiesen impedido h a 
cerlo. Para aprovechar los edificios út i les se de te r 
m i n ó su dis t r ibución estableciendo bases que obser
vadas exactamente llenasen los objetos que S. M . 
se babia propuesto al dictar la Real orden de 5 de 
Marzo de 1838 , y se previno á los Gcfes po l í 
ticos y Diputaciones provinciales que en un breve 
t é rmino propusiesen la ap l icac ión de los conventos 
que juzgasen mas convenientes dándoles ins t rucc io
nes para proceder en esta des ignac ión , fin vista de 
esta orden se han aplicado muchos en diversas pro
vincias , y se han pedido otros que sucesivamente 
se i rán destinando á este objeto. 

Todas estas disposiciones han sido y serán insu"« 



ficlentes mientras no se realice el tanteo de las a l -
cayLÍías, pero é-te á pesar de su conocida i m p o r 
tancia ha encontrado tantas resistencias y o b s t á 
culos que ¡a acción del Gobierno ocupado sin ce
sar de graves y urgentes atenciones no ha sido 
hasta el dia bastante para superarlos. E i modo de 
verificar los tanteos, los fundos con que los a y u n -
íamienros hablan de atender á este7 preferente ob
jeto han dado ocasión á dilaciones y consultas 
fundadas algunas y evidentemente dirigidas otras 
á emorpecer la ejecución de las disposiciones adop
tadas. Entre todas ha llamado principalmente ¡a 
a tenc ión de S. M . la duda propuesta por el A y u n 
tamiento de Madr id sobre si verificado el tanteo 
le co r r e sponde r í an sus consecuencias por espresar 
en ella que en otro caso creia con arreglo á la 
l e y no poder emplear los fondos del c o m ú n para 
agenas adquisiciones. 

Para resolver acertadamente S. M . c r e y ó ú l t i l 
o i r á la Junta consultiva, de este M i n h i t r i o y á 
la comis ión especial de cárceles. Pendiente de su 
informe la esposicion del Ayuntamiento de M a 
d r i d , la sociedad formada en esta Corte para la 
rnejora del sistema carcelario elevó á S. M . otra 'en 
8 de Diciembre del año p róx imo an te r io r , so l i c i 
tando la r edenc ión de los oficios de alcayde de las 
cárceles para que fuesen de libre nombramiento 
del G o b i e r n o , y t>. M . tuvo por.conveniente oir 
t a m b i é n acerca de ella el dictamen de las espresa
das corporaciones. H a b i é n d o l e evacuado con sin
gular t ino y c i r cunspecc ión S. M . persuadida de 
la urgente necesidad de que las a tcaydías salgan 
de l ootnidio de particulares previa la oporruna i n 
d e m n i z a c i ó n , de que nada puede ser nía» út i l a la 
p o b l a c i ó n de Madr id , y a las demás de la Monar
q u í a c u y a s . c á r c e l e s se hallen en igual caso, que la 
a d o p c i ó n de una reforma sin la cual serán in t ' í uc -
tuosas las demás que se intenten , y de las csaies 
!)i un momento apartara su soberana a tención so
l íc i ta siempre de.la mejora de las costumbres y de 
cuanto conduzca al bien del listado ; penetrada 
de que n ingún perjuicio recibirán las corporacio
nes que a t en i éndose á las regías establecidas ejecu
ten, los , tanteos con sus í b n a o s r epu tándose la an
t i c ipac ión de estos con calidad de reintegrable , ha 
resuelto se observen las disposiciones siguientes. 

1. a Los que posean oficios de alcaydes de cá r 
celes por conces ión graciosa de ia corona y los que 
en v i r t u d de nombramiento de los propietarios los 
d e s e m p e ñ e n actualmente cesarán de ejercerlos tan 
luego como llegue á su noticia esta circular. Los 
Gefes pol í t icos nombra rán las personas que hayan 
de sustituirlos interinamente ó les confirmarán ea 
el mismo concepio en sus caigos si los juzgan me
recedores de esta confianza. 

2. a Los Ayuntamientos de poblaciones donde 
los oficios de alcaydes hayan sido enagenados de 
la corona á t i ru lo oneroso p rocederán sin d i l ac ión 
á introyiucir ias correspondientes demandas de t a n 
teo en la forma prevenida en la circular de 9 de 
Junio de 1 838. 

3. a Los Ayuntamientos satisfarán e! valor de 
¡as a lcayd ías . Para su.debido reintegro les D í p u t a -
GÍOUCS de cada provincia p r o p o n d r á n ¡os arbitrios 

menos gravosos y de mas fácil y pronta recauda
ción los cuales se r e p a r t i r á n de una manera pro 
porcional y justa entre todos los pueblos de la 
misma. 

4. a N o t e n d r á n derecho á este reintegro s iem
pre que aparezca de ios t í tu los de los propietarios 
actuales que verificaron ia enagenacion de las a l 
c a y d í a s y recibieron el precio de la egresión. 

5. a Para juzgar este p u n t ó l o s propietarios pre-
$eruarán dentro del t é r m i n o de quince días á las 
Diputaciones provincia .es respectivas ios t í tu los 
primordialeside su adquLie ion . 

6. a Debiendo ser ias cárceles de M a d r i d el mo
delo de todas las demás del Estado, depos i t ándose 
en ellas considerable numero de reos de diversas 
procedencias, y recamando u ígen íemer t te el in te- : 
té> púb l i co ¡a e jecución de la reforma acordada era 
Real orden circular de 9 Junio de 1838, S. M . 
deseando dar un testimonio solemne del vivo i n t e 
rés con que mira la mejora de las cálceles ha r e 
suelto que desde luego se proceda al tanteo de las 
a lcayd ías celas ce V i l l a y de Corte an t i c ipándose 
de los fondos del Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n las 
cantidades nccesaiias sin perjuicio del reintegt® 

'prevenido en el caso de que habla el articulo 4. 0 
de esta circular. _ 

/ .a Los propietarios de las espresadas a l c a y d í a s 
-presen ta rán al Gefe pol í t ico de Madr id en el t é r 
mino p r e s e t i p t o por el a r t í cu lo 5. 0 los lítujos de 
$a p r o p i e d a d paia que procediendo inmediatamente 
á la l iqu idac ión de ias cargas que tengan, se acuer
den la forma y medios de cubrirlas y la justa i a - , 
d e m a i z M c i o a de aquellos. 

8.a S. M . á piopuesta de los Gefes po l í t i cos y 
oyendo á las autorioadts y corporaciones que ten
ga por conveniente nombra rá en lo sucesivo los a l 
caydes de las cárceles cuyos oficios reviertan á la 
corona, ó sean tanteados c o n í o r m e á las di posicio
nes de esta eircular, 

_9.a Los Gefes po. í t icos v i jüarán su c u m p l i m i e n 
to y p rocura rán remover cuantos obs táculos se 
opongan á él dando cuenta á S. M . en l a , i n t e l i 
gencia deque vera con singular aprecio el celo 
que desplieguen para satisfacer sus benéficas m i 
ras, y mostrará su Real desaprobac ión a los que 
por su indecisión ó apat ía dejen ;fustradas las g ra 
t is esperanzas que ha concebido.= De Rea! ó r J e a 
lo oigo á V . S. para su inteligencia y efectoy cor» 
responJieutps. , .. ' oi / i 

L o que.se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para su publ ic idad. Zaragoza 14 de 
Febrero de 1840.= Antonio Rafael de Oviedo f 
P o p í a l . . . ' \ ... . ; , . . , n .. i, ... 

Se cita, llama y emplaza por tercer edicto i 
Pedro Ubiergo menor, soldado desertor del se
gundo batallón franco d d R s i n o , para que ea 
el término de nueve días se presente en las c á r 
celes de la B x - í n q u i s i c i o n de esta Capital á 
contestar los cargos que le resultan en la causa 
sobre muerte de D . J o a q u í n Granen , teniente 
de la Mi l i c ia Nacional de M o n z ó n , y hereridas 
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i Fel ipe M a r t í n e z , sargento da la misma, pues 
se le oirá y guardará justicia y en otro caso se 
létnünara en reveldía el procedimiento por el 
Tribuoal de la Auditoria de Guerra del Ejército 
y Rciuo de A r a g ó n , donde radica. Dado en Z a 
ragoza á once de Febrsro de mil ochocientos cua
r e n t a . " E l Auditor interino, Ignacio Sazatornii. 
z^Por mandado de S. S. D . J o a q u í n Labrador. 

Alcaldía Constitucional de Daroca. 
L o s ^juntamientos de los pueblos de Abanto, 

Atea, Berrueco, Cosuenda, Eocinacorba, G a l l o -
canta, L a s Cuerias, M a i n a r , M a r á , Maluenda, 
Nombrevi l la , Orera , O l v é s , Pardos, Romanos, 
Torra i va de jos Frai les , ü s « d , Valdeorna , V i -
Uareal y Villafeliche se servira'n deputar perso
na que se presente á recoger del secretario de 
la Junta municipal de Bánef icencia de esta C i u 
dad D . Agust ín Amor, las cartas da pa^o que 
obran en su poder de ¡as cantidades que dichos 
pusblos anticiparon á la misma Junta eu fines del 
año 1837 ó principios de 1 8 3 8 , trayéndose los 
reciboj que eotonees se les entregaron. 

También se encarga á los Ayuntamientos da 
Anento , Aldehuela de Liestos , M a r b a , Badales, 
C i m b a l i a , Mora ta da Giioca , Pardos , Santed, 
Valdeorna, V a l de S. M a r t i n , V i ü a r e a l , V i l l a -
nueva de Gi ioca y Villafeliche se presenten en 
esta ciudad con los recibos de las quincenas que 
Entregaron para el suministro de la guarnic ión 
de la misma al recau lador D . Rudesindo V i l i a -
Dueva en principios del ano próximo pasado, á 
recbger Us cartas -de p"^» que obran ea 
poder de ejt?> Daroca 7 de Febrero de 1 8 4 0 . = 
Manuel G a i a r z a . 

E l Tr ibunal de Comercio áe esta plsza en 
providencia de seis del actuaí , dec laró en esta
do de quiebra á D . Seguncío Lázaro del comer
cio de ropas de la misma, fijando por ahora y 
sin perjuicio de tercero el 13 de Diciembre ú l 
timo para la retroacción de los pagos hechos 
por el mismo después de dicho d i a , que es en el 
q u S , s«gun su d e c l a r a c i ó n , aparece cesó »n el 
corriente de sus obligaciones mercantiles. De c u 
ya quisbra oombró en juez comisario á Ü . M i -
guei-del Cacho y Serena cónsul substituto del 
T r i b u n a l , á quien los que se consideren acreedores 
podrs'o prestíntar relación de sus créditos para si 
EO estuviesen incluidos en el Estado poderlo ve# 
n f i c a r , y convocarlos á la primera junta general 
señalada para el 36 del que rige, Y se previe
ne que toda persona eu cuyo poder existan par-
tenencias del quebrado hagan manifes tac ión de 
ellas por notas al propio juez comisario, p ina 
Do haciéndolo de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómpl i ce s ea la quiebra. Asimismo se 

prohibe que nadie haga pagos n! entrega de efec
tos al quebrado sino á D . Patricio Serrano que 
ha sido nombrado depositario de esta quiebra, 
bajo ¡a pena de no quedar descargado en virtud 
de dichos pagos ni entregas, de las obligacio
nes pendientes en favor de la masa la persona 
que lo verifique. Zaragoza 12 de Febrero de 
1 8 4 0 . — E l ejerciente las funciones de prior, Do
mingo Delgado.—Por mandado de sus S e ñ o r í a s , 
Miguel Aznarez . 

C o n t a d u r í a y Comisión de Amor t izac ión de l a p r o 
vincia de Zaragoza. 

Para el dia veinte y tres del presente mes á las once 
de su mañana se ha dispuesto el arriendo en p ú 
blica subasta de las fincas que á con t inuac ión se 
espresan per-fenecientes á varios secuesttos del pue
blo dé A l b o r g e , el que se efectuará en dicho pue
blo ante el Alcalde constitucional del mismo, ' en
cargado de A m o r t i z a c i ó n y escribano. 

Un campo en la par t ida de Frunet dedos anegas 
tierra conhontante son Francisco Costa y José L a -
borda secuestrado á Mar i ano B i u i l l o Z a p a t t r , ba
jo el t ipo de 70 rs. 

O t ro en la panida de los Pinos de una anega 
de tierra confrontai te con Miguel Royo y José G a -
lindo secuestrado á Jo sé Graus id. 20 rs. 

Una porc ión de casa sita eu el barrio de S. A n 
tón confrontante con calle públ ica y bago de h e 
rederos de Manuel Campos , secuestrada á Melchor 
Madre i d . j o rs. 

U n campo de dos juntas de tierra en la partida 
de Corranor en el monte de Sástago confrontante 
con Migue l Zapater y J o s é Burillo secuestrado á 
dicho Madre i d . 20 rs. 

Zaragoza j de Febrero de 1 f 4o .=Jüse de la C r u z 

L a J u n t a municipal de Beneficencia de la 
ciudad de Calatayud animada de filantrópicos 
sentimientos para el sosten de los desgraciados 
espósitos y huérfanos de ambos sexos que en 
número considerable se acojen en el Hospicio 
Nacional y casa de E x p ó s i t o s da la misma c i u 
dad y su antiguo partido no perdona medio ni 
diligencia para tan laudable objeto, por cuya 
r a z ó n , el que quiera interesarse en el arriendo 
de la fábrica de paños del mismo Hospicio se 
presentará en la sala de Sitiada del Hospital donda 
la espresada Junta celebra sus sesiones el D o » 
mingo 8 de Marzo p r ó x i m o á las 10 de su m a 
ñana que será rematado en el mejor postor coa 
arreglo al pliego de condiciones que estará da 
manifiesto al tiempo de la subasta ; advittiendo 
Á los licitadores que dicha F á b r i c a es un local 
muy c ó m o d o y espacioso dentro de dicho H o s 
p i c i o , hal lándose corriente, y surtido de todo 
lo necesario, y se compone de tres telares de 
p a ñ o s , urdidor, tablero de. tundir , cuatro pares 
tijeras para tundir , c a b a l í e t i s para c a r d a r , dos 
pesos de ba lanza , dos romanas, caldera para te
ñir p a ñ o s , frisadera para los p a ñ o s , prensa coa 



«artones, peines para tejer mantas, mesas, varas 
de medirvhogari l para sacar estambre, tornos 
para hilar y c a n i ü a s , dos grandes galerías para 
colocar las r a m a s , una luna con su gran pozo 
á el lado del tinte y otros pormenores. Se anun
cia igualmente que en la Casa Hospicio hay 
abundante familia de ambos sexos que se o c u 
pan en'hilar lana, cardar y demás por cuenta del 
arrendador y si á este le acomoda puede vender 
ios paños en la t i en ia de dicho Hospicio; todo lo 
que se anuncia al púb l i co con el indicado fin. C a -
latayud 7 de Febrero de 1 8 4 0 . — A n d r é s Garces , 
p r e s i d e n t e . z i j o s é Monserrat, Secretario. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

E n circular de 13 del ú l t imo Enero se m a n d ó 
i los pueblos de esta Prov inc ia que en el término 
de ocho dias entregasen en ia depositaría de la 
D i p u t a c i ó n el importe de un trimestre de contri
b u c i ó n ordinaria, para atender con él al pago de 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . 

los transportes qne al mismo tiempo se pedisn ; y 
observando esta Corporocion que apesar de aque
lla ó tden son pocos ios pueblos que han cumpli
do, ha acordado repetirla, prefijando t i término 
de seis dias, en el concepto de que pasado est« 
término se espedirán apremios c o n f a los morosos. 
Zaragoza 14 de Febrero de 1 8 4 0 - " E l presi
dente, Antonio Rafael de Oviedo y P o r t a l . - - M a 
nuel L a s a l a , Secretario. 

D . L u i s D u l o n g , hace saber á todos los veci
nos de esta capital y demás pneblos c ircunvec i 
nos que ha abierto su parada en el sitio l b m a « 
do salitrería de Lozano entre la puerta de S a n -
la E n g r a c i a y pueita Quemada orilla del rio 
H n e r v a compuesta de cuatro G a r a ñ o n e s y dos 
Caballos padres de la mejor calidad como se pue
den ver; los Garañones el que mas edad tiene es 6 
años les cuales están á cargo de Juan Casanova 
que ya tiene acreditado su buen celo para to
dos los que gusten adrezar sus yeguas y burras. 

M E S DR D I C I E M B R E D E í B f p 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de d u b a l e s o r e r í a j Depa* 

sit.11 í a s subalternas y y de la d i s t r ibuc ión que de ellos se ha hecho con arreglo d Reales órdenes é i n s tnu dones. qu 
C A R G O . Heales ve l lón . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior , 289.700, 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos. . . . . 859.262, 
Por reintegros. . 1.221,20 
Por certificaciones de residuos de capitales de la anticipación de 

200 millones. 
•Por traslación de caudales de la Tesorería de Corte. 

Bata, 
Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia. , . . . . 
Por id. al de Guerra. 
Por id. al de Hacienda. 
Por id. á libranzas del Tesoro público. . . . . . . . . . 
Por cartas de pago cangeadas por pagarés del Tesoro público de 

la anticipación de 200 millones, . . . . . . . . . 
Por pagares de id. recibidos de la caja de totales. . . . . . . . . 

3.390 303,13 

129.866,28 
681.019,17 

30 226,11 

6.419,27 
2785,32 

Total 

Importa el cargo. . 
Idem la data. . , •', 

RESUMEN. 

• • • • « 

906.903,13 

1.190.303,13 
906.903,13 

Existencia para 1? de Enero. . , . 283.400, 
L a cual se halla 

E n pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones 203.000; > -> 
E n vületes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, 5 3-4 1 

I¡>uaL 
Zaragoza 20 de Enero de 184.0.= Simón Roby de Vives.=Pascual de Üuceta. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 
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